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rior. Esto hace pensar que al tapiz le falta una franja deco-
rada en estos extremos.

III. Considerando que la citada obra es un bien rele-
vante del Patrimonio Histórico Español, de conformidad
con lo establecido en el art. 1.3 de la Ley 16/1985 de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, la Dirección
General de Bienes Culturales, por Resolución de 15 de
junio de 1987, incoó expediente de acuerdo con su art. 10,
para la declaración como Bien de Interés Cultural, a favor
del bien mueble denominado «Aglauro corrompida por
la envidia» atribuido a Willem Pannemaker, siguiendo el
procedimiento previsto en el art. 9 de esta Ley, y los arts.
12 y 13 del Real Decreto 111/86, de 10 de enero.

Atendiendo al art. 13.2 del Real Decreto 111/86, de
10 de enero, emitió informe favorable a la declaración,
la Comisión Provincial del Patrimonio Histórico de Cór-
doba. Asimismo, se concedió trámite de audiencia en el
expediente por un período de diez días, sin presentarse
alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el art. 27 del citado texto legal, procede la decla-
ración de Bien de Interés Cultural de dicho bien mueble.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los arts. 6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. 111/1986, de 10 de enero
(nueva redacción dada tras la promulgación del
R.D. 64/1994, de 21 de enero), en relación con el art. 1.1
del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico Andaluz, a propuesta del Consejero de
Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 2 de abril de 1996,

D I S P O N G O

Se declara Bien de Interés Cultural el bien mueble
denominado «Aglauro corrompida por la envidia», atri-
buido a Willem Pannemaker, cuya identificación es la
siguiente:

Clasificación: Textiles.
Denominación o título: «Aglauro corrompida por la

envidia».
Material/es: Lana, seda y oro.
Técnica: Tapicería.
Dimensiones: 2,72 x 6,5 mts.
Autor: Atribuido a Willem Pannemaker.
Cronología: Siglo XVI.
Estilo: Renacentista.
Escuela: Flamenca.

Sevilla, 2 de abril de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura,

en funciones

DECRETO 124/1996, de 2 de abril, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado
El Cerro del Mojón, en los términos municipales de
Macael, Tahal y Chercos (Almería).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981 de
30 de diciembre del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monu-
mental, Arqueológico y Científico y el art. 6.a) de la Ley

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
determina que se entenderán como Organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley, «los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patri-
monio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993 de 26 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atri-
buye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía,
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución
de la política andaluza de Bienes Culturales, referida a
la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico
Andaluz, siendo, de acuerdo con el art. 5.3, el Director
General de Bienes Culturales, el encargado de incoar los
procedimientos de declaración de Bienes de Interés Cul-
tural, el Consejero de Cultura (art. 3.3), el encargado de
proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
la declaración, y competiendo, según el art. 1.1 a este
último, dicha declaración.

II. El interés del yacimiento arqueológico del Cerro
del Mojón se centra en su naturaleza de fortín de la Edad
del Cobre relacionado, cronológica y espacialmente, con
otros de similares características como el del Cerrillo de
Chercos.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, por
Resolución de 31 de mayo de 1991, incoó expediente
de declaración de Zona Arqueológica como Bien de Interés
Cultural, a favor del yacimiento denominado «El Cerro del
Mojón», localizado en los términos municipales de Macael,
Tahal y Chercos (Almería); siguiendo su tramitación según
lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, y Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para su desarrollo (modificado parcial-
mente por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero).

En la tramitación del expediente, se solicitó informe
a la Real Academia de Bellas Artes de Nuestra Señora
de las Angustias de Granada sobre la procedencia de tal
declaración, sin que, transcurridos tres meses desde la soli-
citud del informe, éste fuera emitido; debiendo entenderse
que el dictamen requerido es favorable, al amparo de lo
establecido en el artículo 9 de la referida Ley 16/1985,
de 25 de junio.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron
los trámites preceptivos abriéndose un período de infor-
mación pública y concediéndose trámite de audiencia al
Ayuntamiento y particulares interesados.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el art. 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero (nueva redacción dada tras la promulgación del
Real Decreto 64/1994, de 21 de enero), procede la decla-
ración de Bien de Interés Cultural de dicho yacimiento,
con la categoría de Zona Arqueológica, así como y, de
conformidad con el art. 8 del Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclu-
sión del mismo en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. antes referenciado, en rela-
ción con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propues-
ta del Consejero de Cultura y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 2 de abril de
1996.
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D I S P O N G O

Artículo 1.º Se declara Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Zona Arqueológica, el yacimiento deno-
minado «El Cerro del Mojón», en los términos municipales
de Macael, Tahal y Chercos (Almería).

Artículo 2.º Su contorno ha quedado materializado
sobre el terreno por siete mojones formando una figura
poligonal con siete vértices, que corresponden a las coor-
denadas U.T.M. siguientes:

1. X = 562.683,16, Y = 4.125.948,20.
2. X = 562.649,03, Y = 4.125.975,70.
3. X = 562.674,40, Y = 4.126.006,70.
4. X = 562.709,33, Y = 4.126.021,00.
5. X = 562.709,33, Y = 4.126.017,80.
6. X = 562.713,76, Y = 4.126.018,90.
7. X = 562.697,60, Y = 4.125.984,00.

Siendo las distancias que unen los vértices del polígono
las siguientes:

1-2: 44 m.
2-3: 40 m.
3-4: 37,5 m.
4-5: 4 m.
5-6: 3,5 m.
6-7: 38 m.
7-8: 38,5 m.

La superficie a declarar es de 2.105 metros cuadrados
(dos mil ciento cinco metros).

Ocupa en parte las siguientes parcelas: Parcela núm.
11 del polígono núm. 8 de Tahal, parcela núm. 24 del

polígono núm. 9 de Macael y parcela núm. 15 del polígono
núm. 2 de Chercos.

Artículo 3.º La descripción del bien y la delimitación
gráfica de la zona afectada por la declaración, son las
que se publican como anexo al presente Decreto.

Sevilla, 2 de abril de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura,

en funciones

A N E X O

Descripción.
El yacimiento arqueológico de «El Cerro del Mojón»

se localiza sobre la cota más alta del cerro del mismo
nombre donde confluyen los límites de los términos muni-
cipales de Macael, Tahal y Chercos.

El asentamiento se limita a la cumbre de dicho cerro,
que tiene unos 1.116 m. de altitud y domina visualmente
amplias superficies de la Sierra de Filabres y del Valle del
Almanzora inmediato.

El yacimiento ha sido interpretado como fortín de la
Edad del Cobre, por su similitud con los así identificados
en el yacimiento de los Millares, y se caracteriza por su
ubicación en un punto estratégico con amplio dominio
del paisaje, sus pequeñas dimensiones y la presencia de
estructuras de defensa complejas.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Interventor Provincial Adjunto S.A.S., código 690096, ads-
crito a la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Economía y Hacienda, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 1 de abril de 1996 (BOJA
núm. 46, de 18.4.96), para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción al
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94),
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 25.091.488.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Díaz.
Nombre: María del Rosario.
C.P.T.: 690096.
Puesto de trabajo adjudicado: Interventor Provincial

Adjunto S.A.S.
Consejería/O. Autónomo: Consejería de Economía y

Hacienda.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Centro Destino: Gerencia Provincial del S.A.S.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

RESOLUCION de 11 de junio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Interventor Provincial Adjunto S.A.S., código 692704, ads-
crito a la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Economía y Hacienda, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 2 de abril de 1996 (BOJA
núm. 46, de 18.4.96), para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción al
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 11 de junio de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94),
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 25.955.079.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Cobo.
Nombre: Rosario.
C.P.T.: 692704.
Puesto de trabajo adjudicado: Interventor Provincial

Adjunto S.A.S.
Consejería/O. Autónomo: Consejería de Economía y

Hacienda.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Centro Destino: Gerencia Provincial del S.A.S.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.

RESOLUCION de 12 de junio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), resuelve:


